
 

 

 

 

 

 

 

TEXTILES Y PIELES TEXTIPIEL S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de Diciembre del 2015 

(Expresado en U.S. dólares) 

 

 

 

1. OPERACIONES 

 

La Compañía fue constituida el 22 de Enero de 1999 y tiene como 

objeto social dedicarse a la principalmente a la agroindustria, en 

especial a la siembra, cultivo, cosecha, venta, distribución, 

comercialización interna o externa de productos agrícolas. 

 

El plazo por el que se constituye esta sociedad es de 50 años con 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil. 

 

 

 

2. POLITICAS CONTABLES 

 

 

a. Preparación y presentación de estados financieros 

 

Los estados financieros han sido preparados en base a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) que 

fueron adoptadas por la Superintendencia de Compañías del 

mediante Resolución N° 06.Q.ICI-004 y publicada en Registro 

Oficial 348 del 3 de Septiembre del 2.006. 

 

La preparación de los estados financieros requiere la 

realización por parte de la Administración de la entidad de 

estimaciones contables y consideración de determinados 

elementos de juicio, que inciden en la mención de 

determinados activos y pasivos y la determinación de los 

resultados. 

 

 

b. Supuesto de negocio en marcha 

 

Los estados financieros se han preparado bajo el supuesto que 

la compañía continuará operando normalmente. 

 

 

c. Moneda de presentación 
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Los estados financieros están expresados en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, moneda adoptada en la 

República del Ecuador. 

 

d. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Incluye el efectivo en caja y los depósitos a la vista en 

entidades financieras. 

 

 

e. Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar 

 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables 

, que no cotizan en un mercado activo y en el momento inicial son 

registrados a su valor razonable y posteriormente medidos al costo 

amortizado. 

 

f. Inventarios 

 

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto 

realizable, el más bajo. El método de valoración utilizado es el 

promedio ponderado. 

 

El valor neto de realizacion es el precio de venta estimado en el 

curso normal del negocio, menos los costos estimados de terminación y 

los necesarios para llevar a cabo la venta. 

 

La compañía compra los productos agrícolas y los comercializa, 

básicamente al exterior, el inventario por lo tanto no incluye la 

produccion agrícola. 

 

 

g.- Pagos Anticipados 

 

 

Se registran al costo histórico y se amortizan hasta el período de 

vigencia del bien p servicio. 

 

 

h. Propiedad, Planta y equipo 

 

Las Propiedades, planta y equipo, se valoran a su costo de adquisición, 

menos la depreciación acumulada y menos cualquier pérdida por deterioro 

reconocida. La depreciación se realzia en línea recta en función de la 

vida útil.



i.- Cuentas por pagar proveedores y otras cuentas por pagar 

 

Cuentas por pagar originadas por las compras de bienes y servicios 

quer se registran inicialmente al valor razonable, y posteriormente, 

saon valoradas al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

interés efectiva. 

 

 

j.- Prestamos Bancarios 

 

Los préstamos obtenidos de compañias bancarias se registran por e 

Posteriormente, se valoran al costo amortizado. Los gastos 

financieros se contabilizan según el criterio de devengado en la 

cuenta de resultados utilizando el método del interés efectivo y se 

añaden al saldo en libros de pasivo en la medida en que no se 

liquiden en el período en que se producen. 

 

 

 

k. Participación de trabajadores en las Utilidades 

 

De acuerdo al Código de trabajo la entidad debe distribuir 

entre sus trabajadores el 15% de la utilidad antes del 

cálculo del Impuesto a la Renta. 

 

l.- Beneficios a empleados a largo plazo. 

 

 

La provisión para jubilación patronal y bonificación por desahucio 

o está constituida de acuerdo a disposiciones legales y es registrada con 

cargo a resultados del año o a otros resultados integrales, de acuerdo 

con el estudio actuarial que considera a todos los empleados que se han 

ganado el derecho a ese beneficio. 

 

 

La NIC 19 especifica la contabilidad e información a revelar de los 

beneficios a los empleados por parte de los empleadores. Los pasivos por 

beneficios post-empleo: jubilación patronal y bonificación por desahucio, 

son registrados en los resultados, en base al correspondiente estudio 

actuarial determinado por profesional independiente. 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, los trabajadores que 

por veinte años o más hubieran prestado sus servicios en forma continua o 

interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 

perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

En los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado 

por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador 

con el 25% del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno 

de los años de servicios prestados a la misma compañía o empleador. 

 

 

m.- Impuestos 

 

El impuesto a la renta por pagar representa la suma del Impuesto a la 

Renta por pagar corriente más el impuesto diferido, calculados de acuerdo 

al porcentaje señalado en la norma tributaria vigente en cada ejercicio 

analizado.



Impuesto a la renta causado 

 

Agrupa el impuesto a la renta por pagar obtenido de la utilidad del 

ejercicio más/menos todos los ingresos o gastos imponibles o deducibles y 

es calculado en base a las tasas fiscales vigentes al final de cada período 

establecidas por la Administración Tributaria; de igual forma, las 

retenciones en la fuente de Impuesto al Valor Agregado IVA e Impuesto a 

la Renta por pagar del mes que deberán ser liquidadas en el mes siguiente. 

 

 

n. Reserva legal 

 

Creación de la reserva de acuerdo a lo dispuesto a la ley 

(10%) con el fin de dar a sus acreedores una protección 

adicional. 

 

 

o. Reconocimiento de Ingresos y gastos 

 

El ingreso es reconocido cuando los activos son vendidos al valor 

razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, considerando 

los descuentos o rebajas comerciales que la compañía pueda otorgar y 

cumpla con cada una de las siguientes condiciones: 

 

 

derivados de la propiedad de los bienes. 

 

gestión 

corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con 

la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos. 

 

arios puede medirse con fiabilidad. 

 

 

asociados con la transacción; y 

 

 

transacción pueden ser medidos con fiabilidad. 

 

Los costos y gastos están relacionados con ingresos del período ya 

sea directa o indirectamente, y son reconocidos al costo histórico. 

Se reconocen en la medida en que son incurridos independientemente de 

la fecha en que se haya realizado el pago.



1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO



2.OTRAS CUENTAS POR COBRAR



 

3  PARTES RELACIONADAS



4.- INVENTARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- PAGOS ANTICIPADOS 



6.-ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 



8.-ACTIVOS BIOLÓGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.-ACTIVOS INTANGIBLES 



10.- ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.-DEUDA A LARGO PLAZO 



12.-CUENTAS POR PAGAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.-BENEFICIOS A EMPLEADOS 



14-PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15.-BENEFICIOS A EMPLEADOS A LARGO PLAZO 



16.-CAPITAL SOCIAL 


